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Proceso: ORDINARIO LABORAL DE SEGURIDAD SOCIAL PRIMERA INSTANCIA  
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Vista la nota secretarial que antecede, procede el Juzgado a pronunciarse respecto 
de la solicitud de fijación de fijación de fecha para la realización de la audiencia que 
trata del articulo 77 del CPT y SS. 
 
Al respecto, considera pertinente el despacho precisar, que en el proceso de la 
referencia, mediante auto de fecha 16 se noviembre de 2021, fue inadmitida la 
demanda y devuelta a la parte interesada para que se sirviera corregir los errores o 
falencias indicadas en dicha providencia, dándole el termino de ley para ello. 
 
Pues bien, como quiera que vencido el termino concedido por la norma, es decir, 5 
después de la notificación del auto que inadmitió la demanda, no fue presentada la 
subsanación de la misma, el despacho a través de auto de fecha 14 de diciembre 
de 2021, procedió a rechazar la demanda. 
 
Así las cosas, en sentir del despacho, no resulta procedente la solicitud de fijación 
de fecha para la realización de la audiencia del artículo 77 del CPT y SS, deprecada 
por el apoderado judicial de la parte demandante y en ese sentido se le exhorta, 
para que en lo sucesivo se sirva revisar los estados electrónicos que se publican en 
la página de la Rama Judicial, el cual es el medio idóneo para conocer las 
actuaciones de los despachos. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se abstiene el despacho de darle tramite a la solicitud elevada por el 
apoderado judicial del demandante consistente en fijación de fecha para la  
audiencia del artículo 77 del CPT y SS, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
CMBZ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, 
 

 

Firmado Por:



Anibal Guillermo Gonzalez Moscote

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 4

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c51930626fecb3789625ea7b58af67cb2aeb13deec8a8faf2fa7447a71e3a1c8

Documento generado en 23/02/2023 04:03:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


